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R E G I S T R A D O  
MUNlClPAtlDAD DE ROSARIO 

il4 OCT 2004 

LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO I,A SICUENTE 

O R D E N A N  Z A  
(N" 7.746) 

/\i.tíriilo l".- Modificase el artículo 2" de la Ordenanza 7450/02 el cliit' qiicclará redactrido de la 
h I RlII cn l e  I1lüIlerL-l: 
"Ai-líwic) 2".- Será procedente la celebración de contratos de adlicsióii ~ L I ~ J I C ~ O  el inipoi-le a con- 
Ii-atai' no x a  superior al 14% del monto a partir del cual rige la obligación de realimr licitación 
piiblrca, scgúii lo establece el segundo párrafo del art. 67 de la Ordeiiaiiza de Contabiiidad". 

Ait .  2".- Modificase el artículo 10" de la Ordenanza 7450/02 que quedará redactado de la si- 
g LI 1 ente 10 1'111 a: 

"/\i í ícu lo  1 O".- Los certificados serán abonados a los 15 días contados dcsde la fecha de si1 eini- 
\lo11 . no I cconociéiidose mayores costos". 

Sala tic wsiones, 06 de Octubre de 2004.- 
/\ i - t .  .3".- C'oiiiuiiíquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al 

s 

l<Xij  Ic. N" 134.022-1-2004-H.C.M. 



Expte. N O  32918-C-2004 

Fs. 02 

///Secretaria de Promoción Social 0 $! b!Cl\I ?U04 

Visto que el día 06 de octubre de 2004 el Honorable Concejo Municipal ha 

sancionado la Ordenanza N O  7746, habiendo quedado en firme por mero transcurso del 

tiempo de acuerdo a lo establecido por la Ley Orgánica de las Municipalidades N O  2756, 

CUMPLASE, comuníquese y dese a la Dirección General de Gobierno. 

n 
Intendente 

Municipalidad d e  R o m l  


